
Torcera época. 23 de Agosto de 1897. Núm. 386. 

O L E T I N O F I C I A L 
DK 

DE L A 

P r o v i n c i a d e S o r i a . 

Ley df- 9 de Enero é Ins t rucc ión de 7 de J imio 

de 1877. 

A r l í c i l o l . 0 Para lomar parle en toda subas
ta de fin ;as ó censos desamorlizables. se exigirá 
piecisarnenle que los iiciladores deposilen ante el 
Juez que las presilla, ó acrodilen baber doposilado 
con anterioridad á abrirse la l ici lación. el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de Upo p ira el remate, se
gún dispone la citada I fy . 

Eslíts depósitos serán laníos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósi to adminis-
Iral ivo. 

Subasta para el día 15 de Septiembre de 1807. 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esfca rovincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855, 11 de Jul io de 1866 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta, 
$a el día y hora que se dirá , las fincas siguientes: 

Remate para el d ía l o de Septiembre da 1897, á 
las doce en pimto de sil, m a ñ a n a , en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

Partido de Almazán 
P Ü E N T B L M O N G r B 

Bienes del Estado.— Urbana.--Menor cuant ía . 

Tercera subasta. 

Número 2 056 de! inventario.— Parle de un co
rral y un pajar en termino de Fuentelmongey pa-
rnje denominado Ladera del Castillo, adjudicado 
al Eslado por pago de costas en causa criminal se
guida á Bernardo Perdices; linda lodo ai Norte y 
Este camino de Torlengna, Sur con propiedad de 
Juan Martínez y Oeste paso de d i o s parajes; fn 
construcciún es de mamposler ía y tapia. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del edi
ficio, su situación y demás circunslancias, le l a 
san en una pésela Go cén lunos t.n renta, capilal i-
do en 29 pesetas 80 cént imos, y en venta en 35 pe
setas, y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 6 de Julio y 6 de Agosto 
del ano actual, se anuncia á tercera subasta, con 
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la deducción del 30 por ciento del tipo de la p r i 
mera, ó sea por la cantidad de 24 pesetas 50 c é n 
timos. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta, una peseta 22 cént imos . 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuan t í a . 

Tercera subasta. 

Número 3.467 del inventario —Parle de una 
casa en la calle Mayor, núm. 10, sita en Fuentel-
monge y adjudicada a! Ksiadn en pago de costas en 
causA criminal seguida á Sanliago ígea L i l e ; su 
construcción es de maniposter ía ordinaria y tapia; 
consta de un solo piso y linda toda ella por 
frente de la calle, derecha c;isa de Marcos A r e m s , 
izquierda herederos.de Marcas Salvachúa y escal
da erreñal de Marcos Salvachúa. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
parte de casa, su construcción y demás circuns 
tancias, la tasan en renta en 3 pesetas 50 cén t i 
mos, capitalizada en 63 pesetas, y en venta en 70 
pesetas, y no habiendo tenido licilador alguno ^n 
las subastas celebradas en 6 de Julio y 6 de Agosto 
del año actual, se anuncia á tercera subasta, con 
la deducción de) 30 por ciento del tipo de la pri
mera, ó sea por la cantidad de 49 pesetas. 

Importa el 5 por cienlo para tomar parte en la 
subasta, 2 pesetas 45 cént imos 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuan t í a . 

Tercera subasta 

Número 3 466 del inventario.—Parte de una 
casa en la calle del Castillo, n ú m e r o 4, sita en 
Fuentelmonge y adjudicada al Estado en pago de 
cosías en causa criminal seguida á Simón Igea; su 
construcción es de mamposfería ordinaria y tapia; 
consta de un piso y linda toda ella por frente y 
derecha su calle, izquierda casa de Ensebio Maza 
y por la espalda casa de Frutos Chamarro. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
parle de casa, su construcción y demás circuns
tancias, la tasan en renta en 2 pesetas 25 cént i 
mos, capitalizada en 40 pesetas 60 cént imos, y en 
venta en 45 péselas, y no habiendo tenido lieita-
dor alguno en las subastas celebradas en 6 de Julio 
y 6 de Agosto del año actual, se anuncia á tercera 
subasta, con la deducción del 30 por ciento del tipo 

de la primera, ó sea por la cantidad de 31 pese-
las 50 cén t imos . 

Importa el 5 por ciento, una peseta 57 cént imos . 

Bienes del Estado. —Rústica.- -Menor cuan t ía . 

Tercera subasta. 

Números ¿.300 al 2 302 del inventario —Dos 
tierras y una parle de 38, sitas en término de 
Fuentelmonge. adjudicadas al listado en pago de 
costas en causa criminal seguida á Norberto Ale
jandre y Mariano Salvachúa. 

1 . Una tierra en los Aliagares, de 25 áreas de 
cabida; linda al Norte cerro, ües t^ corral de Ma
ría Gil Sur Dámaso Terdices y Este cerro; es de 
tercera calidad. 

2. Otra id . de tercera cahdad y de 50 áreas y 
31 cenl iáreas; linda al Norte y Oeste cerro, Sur 
acequia mohnar y Este liego. 

3 Una parte de 38, en la del Navajo, de 33 
áreas 54 cenl iáreas de cabida; linda al Norte Na
vajo, Oeste Pablo Pérez, Sur Santos Diez y Esle 
Pedro del Bincón; esta finca está destinada á pas
tos por su inferior calidad. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 2 pesetas 13 cént imos, capitaliza
das en 48 pesetas, y en venta en 53 pesetas 25 c é n 
timos, y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 6 de Julio y 6 de Agosto del 
año actual, se anuncia á tercera subasta, con la de
ducción del 30 por ciento del Upo án la p r imera , 
ó sea por la cantidad de 37 pesetas 28 cén t imos . 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta, una pésela 86 (én l i rnos . 

Bienes del Estado. - R ú s t i c a . — M e n o r cuan t í a . 

Tercera subasta. 

Números 3.459 al 65 del inventario.—Seis t ie
rras y una viña , silas en término de Fuentelmonge 
y adjudicadas al Estado en pago de costas eu causa 
criminal seguida á Isaac Ghamarrc González. 

1. Una finca en el Llano de Carra Deza, de 
secano y de i t áreas 36 cenl iáreas , de tercera ca l i 
dad; linda al Norte senda, Sur Lucas Latorre, Este 
Pedro Lalorre y Oeste María Antonia Gomollón. 

2 Otra id . en la Hoya del Perro de tercera 
calidad y de 33 áreas 54 oenl iáreas; linda al Norte 
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Juan U m í n . W Laíuenle , >uv Dionisia Chamarro, 
Este y Oeste Juan Láza ro . 

3. Un huerto en el camino de Valtueña, de 
tercera calidad y de cabida de una área 40 cenli-
á reas . de regadío eventual y sus lind< ros son des
conocidos. 

4. Una tierra en los Chorlitos, de tercera ca l i 
dad y de 23 áreas 6 cenl iáreas de cabida; Jinda 
por Norte Pedro Salvachúa, Sur de Gregorio Sal
vad) úa, Este Roque Garcés y Oeste de Isidoro La-
torre. 

5. Otra id . en el Gamonar, de tercera calidad 
y de 36 arens % i cent iáreas; linda por Norte y Oes
te de dudu, Sur cerro y Este Ildefonso Lalorre; 
está destinada á pastos por su interior calidad. 

6. Otra id en la Loma, de tercera calidad y de 
36 áreas 54 cenliáreas, l indd por Norte cerro, Sur 
Francisco ígea , Este senda y Oeste Faustino La -
torre, 

7. Otra en el Collado Florido, de tercera cali
dad y de 50 áreas y 30 cent iáreas y linda ni Norte 
y Oeste Mariano Salvachúa, Sur cerro y Este To
más Pascual. 

8. Una viña de lercera clase, de secano, en el 
Gamonar, de 55 áreas 90 cent iáreas ; contiene mi l 
cepas y linda al Norte Anselmo Burgos. Este Pe
dro Salvachúa. Sur Ignacio del Rincón y Oeste 
Víctor Valtueña. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias que 
en ellas existen, las lasan «n 15 pesetas 50 cén t i 
mas, capitalizadas en 348 pesetas 7o cént imos , y 
en venta en 387 pesetas 25 cén t imos , y no habien
do tenido licilador alguno en las subastas celebra
das en tí de Julio y 6 de Agosto del año actual, se 
anuncia á tercera subasta, con la deducción del 30 
por ciento del tipo de la primera,, ó sea por la can
tidad de 271 pesetas 8 Cf'nfimos. 

Importa e! 3 por ciento para lomar parle en la 
subasta, 13 pesetas 55 cént imos 

Partido de Burgo de Osraa. 
TORRALBA 

Bienes del Estado. — Urbana. —Menor cuantía!. 

Cuarta Subasta. 

h ú m e r o 3.¿50 del inventario.—Tercera parle 

de una casa, proindi visa con su hermano Felipe, 
sita en el pueblo de Torra!ba, calle de la Plaza, 
adjudicada al Estado por pago ae costas en causa 
criminal seguida á Cipriano Fr ías Hernández; linda 
al Norte con la calle de la Plaza, Sur y Esle pro
piedad de María Sanz y Oeste de Felino Moreno; 
ocupa una superficie toda ella de 72 metros cua
drados. 

l.os peritos, leniendo en cuenta ía clase de la 
casa, n i silnación y demás circunstancias, la ttisnn 
en renta en una peseta 25 cént imos , capitalizada en 
22 peseta» 70 cént imos , y en venta en 25 pesetas, y 
no habietido tenido licilador alguno en las subas
tas celebradas en 27 de Febrero, 29 de Marzo y 29 
do Abr i l del ano actual, se anuncia á cuarta su
basta, con la deducción del 45 por cierno del tipo 
de la primera, ó sea por la cantidad de 13 pesetas 
73 cén t imos . 

Importa el 5 por ciento, 68 cén t imos . 

Soria 23 de Agosto de 1S97 
E l Adminástrador, 

F E D E R I C O G U T 1 É R I Í K Z . 

C O N D I C I O N E S 

1 * No se admit i rá postura que no cubra el 
tipo de la subasta 

2. H No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. * Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, sea la que 
nuiera su procedencia y la cuani ía de su precio, ¿e 
enajenaran en adelante á pagar en metálico y en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, v 
los resíanles con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
l'SO pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de b ie
nes y derechos del Estado de la provincia, bis 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
ínás carga que la manifestadn. pero si aparecieran 
posteriormente se in iemnizará al comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 se determina. 



BOLETIN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

5. a Los derechos de expediente hasU la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que oorrespundu, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto cu 
el ar t ículo 1.° de la Real orden de í!3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles fruíales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po-
besión del comprador, según la ley de 30 de A b m 
de 1850 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber aíiariZado ó pagado el precio total del remal >. 

9 a Con arreglo M! párrafo 8.° del art. 5 p de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Eslado en vir tud deias leves desamortizado!as 
de I.0 deMayo de 1855 y H de Julio de 4856, sa
tisfarán por impuestí), de traslación de dominio 
40 cént imos de peseta por 100 del valor en ĉ  .ie 
fueron rematados. 

10.a Para tomar pade en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha denositado 
previamente en la Dependencia pública que, co
rresponda, el 5 por iüO de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hajerse en la Deposita
r í a -Pagadur ía de la D o l ^ a c i ó n , en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Adrriinistraciones suba 1 ter-
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Ueal orden 
de 12 de Agosto de 1890). , " 

H.a Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá jas consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese qued ado la finca ó censo subasta
do. (Ar t . 7." de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
recia mar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sutran las fincas, por fallas de 
sus caó idas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de qumee 
días á e s á t el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio, snrá nula la venta, que\ 
dando el contrato firme y subsistente v sin derecho 
á indemnización el Eslado ni el comprador, si la 

falta ó exceso ño llegase á dicha quinfa parto. (Ucal 
orden de I I de Noviembre de 1863) 

•14 a El Estado no anulará las.ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes do la A d m i 
nistración é independienteá de la voluntad de los 
compradores, poro quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul-
pables/(Arl . 5.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero do 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas electuadas por el 
Eslado serán siempre por la vía guberna'iva, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la cei ti l ica-
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago de! primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del térmi 
no de quince d ías , se subas ta rá de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en M caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la.voluntad del comprador. 

Ins t rucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art 10. (Párrafo 2:°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de-haberse notificado la adjudi
cación de la finca no sé satisfacen el primer plazo 
y los demás gasto?? dé la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el TVsoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente de' Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general do la 
Adminis t rac ión del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Encio 
de 1877, no contraen otra ' responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en la lubas-



. p e r * % f Jipo de. la pri mera ó, sea á pagar al con
tado en 467 pesetas 50 cts„ y en cinco plazos en i m 
pesetas 25 céntimos cuyas cantidades sirven de tipa 
para la suba^faT"" 

Se suma subasta. 

75 
T 

Número 3 . 4 ^ déf ibviéiñi^fo;—Un censo de 
»^< |^ t | |y i^ Í I^ |A^^ de JÍI 
a j f e l i p l i l l i i j ^ i ^ ^ r t o l o m ^ imgjiesto sobre la pieza 
; ^ ^ i ^ ^ g ^ | o , 3 ^ ;que vif¿e pagando D. Pedro Es-
, íte^w^ j§?ipo 4ekmfemo. ^ 

CAPITALIZACION. 

Rédito anual 75 cen'imos de peseta, que capita-
^^liMdoá # 10 por d0(> á. pagar al contado, asciende á 
^ ^ O ' p t a í s . , y tío habiendo tenido l idtador alguno en 
a la. snbaistá Celebrada en S^de Agosto del año actual, 
^ ^ é ^ ^ e i a ^ f s e g u n d a süba^taí con la deducción del 
• ^ Í5 pttr Í40 hiél tipo de la primera óf sea á pagar al 
- 'oOnttóO é n ^ pesetas 38 eéntinrogy cuya cantidadssir* 

de í f ^ ^ r á ia mibasía,-^'^^^ -

Número 3.4l8,del inyentariQ.—Un censo de 2 pe
setas 25 céntimos dé>kré(lubáhuai, procedente de la 

(i«AfitenaBarí^l|«i^,§que : ̂ leaen pagando Ips 
lieredesosíídeydon-Miguel Alcalde,; v¡ecinos de] 4ndi-

: CAPITALIZA CIOK ^ -
Rédito aimalJ2j^s^ta| S^pép.ti/Qos, que capitali

zadas a i i o p / i o t / V W ^ i r contado, asciende^ á 

^0f^M¿ a l ^ t a d o en 19 pesetas 13 céntimos. 

^IZANA 

Ó |ea 
cUva 

á g r e g a ^ | ( ^ | | | ^ REDONDA. 
MENOR CUANTIA. 

* n M ^ f ^ 0 ^ m i m k m M l ^ m í á ^ e ^ o de 16 
f- ^ e p á f ^ c t e ^ ó ^ dé rédito anua^ procedente del 
«ítií Ma^ftiÑTfiñiktjttiA¿: ?niria • f nrouesto sobre- tierras en 

zadas al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, ascien-
de á 275 pesetas y al 9, á pagar al contado á 183 pe
setas 33 céntimos y no habiendo teLido licitador al
guno en la suba&ta celebrada en 9 de Agosto del año 
actual, se anuncia á segunda subasta con la deduc
ción del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea á pa
gar al contado 155 pesetas 84 céntimos, y á pagar en 
.cinco plazos 233 pesetas 75 céntimos, cuyas, captida-
oes sirven de tipo para la subas'a. 

Segunda subasta. 
&i) 2 a4 I í í ' • • n - mím • • • • ifíü%i» to -

Número 265 del inventario.—Un censo de 48 pe 
set&s .22 céntimos de rédito anual, procedente del 
Cabildo Colegia! de Sor-a, impuesto sobre varias 
tierras en Izana y que viene pf gando D. Vicente 
González, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 
Rédito anual 48 pesetas 22 céntimos, que capitali

zado al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, asciende 
áSO^pesetas ^ c é n t i m o s j al 9 á pagar gl contado 
á 535 pesetas 77 céntimos, y no habiendo tepido l i c i . 
tador alguno en la subasta celebrada en 9 de Agosto 
del año actúa!, en su viríud se anuncia á segunda 
subasta con la deríacción del 15 por IdO del tipó de 
la primera ó sta a pagar al contadb'^é'c i55 peWtas 
41 cént imos y ( n cinpo plazos en:.C83 pías, J2 cénti
mos, cuyj^reáktidkte-sinnsh'dé^tipo par» la subas
ta. _ _ 

¿ .. ' . . . . i . . « . . ' i . : . • , >(,..^ - ,j Oíl f r i . - í\( I ii t s » ' 

Segunda subasta 

Número 52 del inventar io.—ün cénso de 20 pese, 
tas 18 céntimos de r éd i t o ' anua l , precedente de la 
Iglesia del pueblo^ impuesto sobre cinco tierras en 
Izana y que viene pagando 1). Mauricio González, 
vecino de Camparañón. 

Rédito annal:2^pesetas 18 céntimos, que capita^ 
¡ lizado al 6 por ¡00 á pagar en cisco pluzes, asciende 
i á 33^ péátlt'kg533!óéátiraos'} y a i í ) •.f í íagar al contado 

á 224 pesetas 22 céntimos, y ¿o habiendo tenido lici
tador alguno en la subásíá' eel'ebratia en 9 de Agosto 
sdel año actual, en su virtud se anuncia ¿ segunda 

1 subasta con, la deducción del 15 por 1( 0 del tipo de 
¡At primera ó sea á pagar al contado, en 190 pesetas 
5^ céntimos y en cinco plazos en 284 pesetas,89 cén
timos, cujas cantidadds sirven de tipo paraja su
basta. 

p ^ i | i Ó ( ^ í ^ i i d e Soria, impuesto sobre tierras en 

. a ' ^ i f f l a ^ ? ^ — » ^ ? * ^ ^ ° d M O f ^ ^ W » Pérez y com^ 
' ^ ^ a M n ó s , ' t eemós dei misml). | , 

HÉiiááÁ Mí^feUWÍl! 16 Poseías 50 céntimo?, que capitán. 

E S T E P A D E T E RA 

agregado á TEIIA 

Segunda subasta. 

Número 3;422 dei ; n y e n t a t i o ; ^ ü i i ceíiso -íle 19 



6 BOLETINDE VENTAS DE 

ñii-w^ ¿ ¿«'.i OOÍI:»'rió ¿ « e n M K ^ ÍM a u í ̂  
pesetas 50 léot imos. procedente del Curato de Tera, 
impueslo sobre una casa, una yugada de r e g a i í o y 
80 de secano, en Eslepa de Tera y que viene ppgaD. 
do D. A r g e l García, vecino del mismo. 

C A P I T A L Í Z A C Í O N . 

Eédiío anual 19 pesetas 50 céntimos, que capita
lizado al 6 por 100 á pagar en cinco plazos asciende 
h 3ÍX p e s e í a s v a l 9 por 100 á pegar al contado á 
216 pesetas 66 céntimos, y no habiendo tenido iicita-
dor alguno en la subasta celebrada en 9 de Agosto 
deí año actual, en su virtud se anuncia á segunda 
subasta con la deducción del 15 por 100 del tipo de 
la primera ó 33a k pagar a! contado en 183 pesetas 
G0 céntimos y en cinco plazos en 276 pesetas 25 cén
timos, cuyas caníMadrs drven de tipo para la su
basta. 

BIENES NACIONALES. 

Segunda subasta. 

Número 3.893 del inventario.—Un CJDSO de 4 pe
setas 40 cóntiinos, procedente del Carato del pueblo 
impuesto sobre dos yugadas da tierra en Estepa de 
Tera y que viene pagando D. Eugenio García, veci
no .iel mismo. 

CAPITALIZACION 

Rédito Lnnal 4 pesetas 40 céntimos, que capitali
zado al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 44 
pesetas, y no habiéndo tenidd iicitador alguno en la 
subasta ce lébra la en 9 da Agosto del año actual se 
anuncia á segunda subasta con la deducción del 15 
por ciento del tipo de la primera ó sea á pagar al con
tado en 37 pisetas 40 céntimos, cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. , 

C A R A Z U E L O 

agregado CANDILICHERA 

Segunda subasta 

/ Número 8.383 del inventario.-—Un censo de 4 pé
selas 12 céntimos, procedente de la Cofradía de Ani 
mas de Soria, impuesto sobre una casa t n Carazuelo 
y qne viene pagando D. Eieuterio Martínez, vecino 
del mismo. 

CAPITALIZACION 
Rédito anual 4 pesetas 12 céatimos, que capita

lizadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
41 pts. 20 cts. y no habiendo lenice licitador alguno 
en lasubasía celebrada en9de Agosto del año actual, 
se anuncia á segunda subasta con !a deducción del 
15 por 100 d ; i npo de la primera ó sea á pagar al 

contado en 35 pesetas 02 céntimos, cuya cantida 
sirve de tipo para la subasta. 

DITANEZ 
agregado á CANDILICHERA. 

Segunda subasta. 

Número i£0 del inventario.—Un censo de 2 pe
setas de rédito anual, procedente del Curato de Sen 
Nicolás, de Soria, impuesto sobre una heredad en 
ü u s ñ e z y que viene pagando D. Anastasio Carnicero 
y otro vecinos del mismo. 

CAPITALIZACION 
Rédito anual 2 peseta?, que capitalizadas al 10 

por 100 á pagar al contado, asciende á 20 pesetas 
y no habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada en 9 de Agosto del año actual se anuncia á 
segunda subasta con ja deducción^ del 15 por 100 
del tipo de la primera ó sea á pagar al contado, en 
17 pesetas, cuya cantidad sirve de tipo para la su
basta. 

FUENTELSAZ. 

Segunda subasta. 

Número 48 del inventario.—Un censo de 3 pese
tas 75 céntimos de rédito aoual, praceuente de la 
Maestrescolia Colegia', impuesto sobre, una cho"^, 
un huerto y varias tierras en Puentelsaz y que vu ne 
pagando don Fulgencio Alonso, vecino de Gómara. 

CAPITALIZACION 5 

Rédito anual 3 pesetas 75 céntimos, que capita'i-
zados al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
37 pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido lícita-
d'jr alguno en la subasta celebrada en 9 de Agosto 
del año actual, se anuncia a segunda subasta con 
¡a deducción del 15 por 100 del tipo de la prinjefra ó 
sea á pagar al contado en 31 pesetas 88 céntimos, cu-
y a cantidad sirve de tipo para la subasta. 

FUENTETOVA. 

Segunda subasta. 

Número 3.434 del inventario.—Un censo de 8 pe-
pesetas 25 céntimos de rédito anual, procedente de 
Ja Fáfrica del Espino de Soria, impuesto sobre una 
heredad de 5 jugadas de tierra en Fuentetova y que 
vienen pagando D.Francisco Llórente y compañe . 
ros, vecinos del mismo. 

CAPITALIZAGION 

Rédito anual 8 pesetas 25 céntimos, «jue capitali. 
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zadas a l i o por 100 á pag-ar al contado, asciende á 
82 pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido l ic i ta , 
dor alguno en la subasta celebrada en 9 de Ag-osío 
del año actual, se anuncia a segunda subasta con la 
deducción del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea 
á pagar al contado en 70 pesetas 13 céntimos, cuya 
cantidad sirve de tipo para la subasta. 

DEZA. 

Segunda subasta. 

Nümero 236 del libro.—Un censo de 5 pesetas de 
rédito anual, procedente de las Monjas Claras de Me-
dinaceli, impuesto sobre un huerto en Daza y que 
viene pagando D. Mariano Esteras, vecino del mismo. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual cinco pesetas, que capitalizadas al 10 
por 100 á pagar &1 contado, asciende á 50 pesetas, y 
no habiendo tenido licitador elguno en la subasta 
celebrada en 9 de Agosto del año actual, se anuncia 
á segunda subasta con la deducción del 15 por 100 
del tipo de la primera ó sea á pagar al contado en 42 
pesetas 50 céntimos, cuya cantidad sirve de tipo pa
ra la subasta. 

Segunda subasta 

Jíiimero 3.465 de inventario.—Un censo de 24 pe 
setas 75 céntimos, procedente de las Religiosas de 
San Román de Mediosceli, impuesto sobre los pro' 
píos de Deza y q u í viene pegando el Ayuntamiento-

CAPiTALIZÁCION. 

Rédito anual V4'pesetas 75 céntimos, que capitali
zadas al 6 por á pagar en cinco plazos, asciende 
á 412 pesetas 50 céntimos, y al 9 por 100 á p^gar al 
contado, á 275 pías . , y[no habiendo tenido licitador 
alguno en la subasta celebrada en 9 de Agosto del 
año actual se anuncia á segunda sabasta con la de
ducción del 15 por ciento de] tipo de la; primera ó 
sea á pagar al contado en 233 pesetas 75 céntimos y 
pagar en cinco plezos en 350 pesetas 63 célimos, cu
yas cantidadea si!ven de íin^ para la subasta. 

Secunda subasta. 

"Niímero 3.463 del inventario,—Un censo de 8, pe
setas 25 céntimos de rédito anual, procedente de las 
Monjas Claras de Medinaceli, impuesto sobra una era 
empedrada t n Deza y que viene pagando don Fran; 
cisco Alejandre, vecino del mismo. 

CAPITALIZACION. 

Rédito anual 8 pesetas 25 céntimos que capitali

zadas al 10 por 100 á pagar ai contado, apeende á 82 
pesetas ó0 céntimos y no habiendo tenido licilador 
ai,g-uoo en Ja subasta celebrada en 9 de Agos'.o del 
año aotual se anuncia á segunda subHsta con la de
ducción del 15 por ciento del tipo de la. primara ó 
sea á pagar al contado eú 70 pesetas 13 ce».timos en 
ya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

CUEVAS (las)' 

Segunda subasta. 

Kúmero 264 del iaventario.—Un censo de 49 pe 
j setas 98 céntimos de rédito anual, procedente dé'los 

Caras y Beneficiados de Soria, impuesto sobre fincas 
en las Cuevas y que viene pagando don Agustín Po
zas, vecino del mismo. 

C A P I T A L I Z A C I O N . 

Rédito anual 49 pesetas 98 céntimos, que capita
lizadas al 6 por ciento á pagar en 5 plazos^ asciende 
á 833 pesetas y al r¡ueve á pagar al coatado á 555 
pesetas 33 céntimos, y oo habiendo tenido licitadór 
alguno en la subasta celebrada en 9 - e Agosto del 
año actual se anuncia á segunda 'subasta CIÉ ; ía de
ducción del 15 por ciento del tipo de la'primera ó 
sea á pagar al contado en 472 pesetas 4 céntimos y á 
pagar en 5 plazos en 708 pesetas 5 céntimos, cu^as 
cantidades sirven de tipo para la subasta. 

Secunda sub.:sía. * ¡ 

' Número 3.415 del inventario.—Ü.Ü, pensó de tres 
peEetas 75 céntimos de rédito anual, procedente del 
Curato del pueblo y que viene f^gUníío D. lose Lló
rente, vecino de las Cuevas. 

C A P I T A L I Z A C I O N ^ 

Rédito anual 3 pesetas 75cé:j l imos, que cayiía 
lizadp ai 10 por 100 á pngar a! contado ascicndé.á 37 
pesetas 50 céntimos, y no habiendo íenido í k i t a d o r 
alguno en ía subasta celebrada en 9 de Agostó''(íel 
año actual, se anuncia á segunda subasW'cüítiH de. 
duccióü del 15 per ciento del t i d e la primera ó 
sea á pagar al coatado pn 31 pesetas 88 céntimos, 
cuya cantidad sirve de tipo para la subasta, 

Sugunda suba.' ta 

Número 496 del iriventario.—Un ceñso de 4 pe-
setas 12 céntimos de rédito atm«i,; procedente; de !a 
Cofradía del Carmen del Burg >, impuesto sob^e va
rias fincas en las Cuevas y .que viene pagando don 
Hlías Moreno, vecino del, •mismo'. 



CAPITALIZACION. 
Rédito anual 4 pesetas 12 céntimos, que capitali-

zalo al 10 por ICO a pagar al contado, asciende á 41 
pesetas 20 céntimos, y no habiendo tenido licitadór • 
alguno en la subasta celebrada en 5 de Agosto del 
año actual se anuncia á segunda subasta con la de
ducción del TÚ '\ibf I W 'ifei Upo de k primera ó seaj 
H pagar al contado en 35 peíeta^ 02 céntimos, cuya 
cantidad sirve de tipo para ía subasta. 

Soria 20 deA'Á:gosíó dé íSigy. 
s E l Administr^or, , 

FEDERICO GUTIERRK¿ \ 

\ i 

, i . " No se admitirá postura que no cubra el tipb 
di la subasta. 

2.' No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos comribuyentíps 
á por contratos ú obligaciones en favor del Estadó, 
oiieruras no acrediten hallarse solventes de sus conj-

;-pronii»o$:'-' - .' ̂  ^ •' 8 I 

1 3." Lea bienes y censos que se vendan por yirtud 
de las leyes de desamortizaciáa, .sea..ia que quiera km 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco pla?cs 
iguales, á 20 por too cada uno., - r , , 

El primer plazo se pagará al coniado á los qaiqce 
días de haberse notificado la adjuiieacióh, y Ic^ res
tantes con el intérvalo de un año cada uno 

3e exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico a l coatado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
líficauo la orden de adjudicación. 

4.1 Según resulta de los antecedentes y i'emas da-
tqs que existen en la Administración de Bie|ies 
y derechos del Estado de ¡a provincia, las fincas i de 
que se trata no se hallan gravadas cóh ínás carga ^ue 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente^ se 
indemnizará «1 comprador QJI los términos en que en 
h instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de 
p^g^ión ^erán de cuenta del femátante. 

lado, tendrán qué afianzar lo que correspi0nda?fadyicfi¿i 
Uéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artídulo 

matados 

10. 

^ t ^ ^ T S e i l orden i de Diclciiibre Je , 8 6 7 ; ^ 
xceptuan de la fianza los olivos y demás'árbdleyfru-
ales, pero comprometiéndose Jos compradores á 'no 
descuajarlos y no cortarlos de una ^líiánérá iñ'cbííve-
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. " El arrenMMái#áéí ñ'áik2\m^i>ekimm á 
los cuarenía' dias después-de la-tom» de posesión de 1 
comprador, según lat l e j ^ . ^ ^ o de Abr i l de 1856 y 11 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento c&^Mifé k ^ i ^ de posesión de los 

8. " Los compradores de tincas urbantó ífeo^Éíián 
den?OÍerlas ni derribarlas s i n o h s l f e í ^ l f n -
zado o pagado el precio total del remate. 9 1 ' 

HODASUATHAD 
9. ' Con arreglo al párrafo 8.* del artículo 5 de 

la ley dé''fyM'^FffcihmhrQ d e - i ^ ' i í i as iadg^lé^ones 
hechas directamente "de biends-'el^etí^tííilípieErf el 
Estado en virtud de las leyes desatódrt&^ttófterídeia .0 
de Mayo de 1853 y 11 de Julio de .18^, ^(iáfatan 
par impuesto de íta«liicMVi de dónÜma ' ' f í í Óéñü-
niíos'de, peseta por 100 del valor eri qüé^fu^óf í^ re -

' -am 05 n&kmq 
P&rs'B^f^ps^S'^ni^x^qitmr subasta de fla

cas y propiedadll%íielilÍs»tósss(|«^nsos desamortizados' 
^ i n ^ i s p ^ i ^ a ^ j r o ^ M a ^ a n t ^ e L J u e z que las pre
sida, ó acreditar que se ha deposi^ífó p^ivítót^nte ei 
la Dependencia pública que corresjpónáa,*'eí^5Mpor 
IÓO dé la cantidad qji^piryaí^e f i m j ^ ^ ^ l reir^te. 

Depositaria-Pa-
Administraciones 

' subaiteipnas df? tei spa?ri49f y SPÍIOSF partidos donde no 
existan A d m i m s i x a a c ^ ^ ^ i H ^ t g ^ c ^ | l a s ^ K r u > a -
ftiás-dé los Mtgéáós, •&nbifaf&sW(W$J¡ttÍ^%^*i & 
en la Capital. (Real oí ten de t ̂ ^ ^ S i s ^ ^ ^ ^ f 90*) 

11 * Inmediatamente que termine él témate el 
Ju^z devolverá las consignacipnes y los resguafdos ó 
süs certificaciones á los postores, á cuyo f^vor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de '20 de Marzo de 1877,) 

12. a Los compradoreF^í íeTrercomprendidos en 
las leyes de dé^a'mórtización, solo podrán reclamar 
por los despeífectos que con postesripridad á . la tasa
ción sufran las, fincas por fflta? de sas cabidas señala-
dás ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. * Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de t ^ i ^ ^ - ^ ^ l ^ J ^ i ^ ^ ^ ^ s u l t a s e que dicha 
í ^ a ^ p ^ e s o j ^ j a l a á kv ciuinte^parte de la expresada 
en el a ñu nao,'' s e r ¿ ' nu fá^^ lWáV^gáÉf t f i ) el con-
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la, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p r n u r plíi-
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t r a n s c u r r í i o ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los lie lia. lo res con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Sona 23 de Agosto de 1897 
E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 
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